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Decreto XXX/2020 que se modifica el decreto 178/2020 que regula el Centro 
de Educación Abierta y a Distancia de Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los 
artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, 
fracciones I, VIII, IX y XIII, del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el 06 de febrero del año 2020, se publicó el decreto 178/2020 que regula el 
Centro de Educación Abierta y a Distancia de Yucatán, como órgano 
desconcentrado de de la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación 
Superior, con autonomía técnica y de gestión que tiene por objeto ofertar, bajo la 
modalidad en línea, programas académicos propios y de instituciones de educación 
superior, centros de capacitación, empresas u otros organismos públicos o privados, 
mediante esquemas de vinculación, para contribuir a ampliar la cobertura y atención 
de la educación superior en el estado. 

Que es necesario el cambio de nombre del Centro, por lo que he tenido a bien, 
expedir el presente:  

Decreto XXX/2020 que modifica el decreto 178/2020 que regula el Centro de 
Educación Abierta y a Distancia de Yucatán para quedar con el nombre de 

Centro de Educación en Línea de Yucatán. 

 

Artículo único. Se reforman: el artículo 1, la fracción III del artículo 5; todos del 
decreto 178/2020 que regula el Centro de Educación Abierta y a Distancia de 
Yucatán, para quedar como sigue: 

1. Objeto del decreto 

Este decreto tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Centro de 
Educación en Línea de Yucatán, en adelante, centro. 

Artículo 5. Requisitos para el director 

Para ocupar el cargo de director del centro, se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
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I. a la II… 

III. Contar con experiencia en el ámbito de la educación superior.  

Artículos transitorios 

Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Segundo. Nombramiento del director 

El secretario de Investigación, Innovación y Educación Superior deberá nombrar al 
director del Centro de Educación en Línea de Yucatán en un plazo no mayor a treinta 
días naturales, contado a partir de la entrada en vigor de este decreto. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a XX 
de XXXX de 2020. 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 

Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 

 

Mtro. Bernardo Cisneros Buenfil 
Secretario de Investigación, Innovación y Educación Superior 


